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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- 1NCORPORAR, en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza municipal 3501 (Tarifaria), en la posición K.01.39-

Centros Culturales, con una alícuota de 1,00 por mil.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 3 7 87 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

"Zas Islas Maluinas, Georgias y Sandwiell del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3787
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